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El Ministerio de Vivienda y Agenda 
Urbana convoca el CONCURSO DE 
PROYECTOS PARA LA SELECCIÓN 
DEL COMISARIADO DE LA WEB ES_
ARQ 2026, CON INTERVENCIÓN DE 
JURADO Y PREMIOS, Y POSTERIOR 
CONTRATO DE SERVICIOS, con 
objeto de designar un equipo para el 
desarrollo y gestión de contenidos 
destinados a la web ES_ARQ de la 
Casa de la Arquitectura y su entorno 
digital, en continuidad con el trabajo 
desarrollado por el equipo actual, 
fruto de la propuesta “Más Allá de la 
Casa”, que resultó ganadora del primer 
concurso convocado por el MIVAU.
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Los equipos participantes deberán poder acreditar 
la ejecución de al menos un trabajo de igual o 
similar naturaleza realizado en los últimos 10 años 
e integrar los siguientes perfiles profesionales:  

→ 1 responsable de la elaboración de contenidos. 
Arquitecto/a o profesional cualificado con experiencia 
demostrable en el diseño de actividades en el campo 
divulgativo y de la difusión de la arquitectura.

→ 1 responsable de desarrollo e incorporación 
de contenidos en SIA y la web, con 
conocimientos de HTML/CSS. 

→ 1 responsable de comunicación y optimización 
de contenidos para SEO y redes sociales. 

Arquitecto/a o profesional cualificado con experiencia 
demostrable en la administración de sitios web en el campo 
divulgativo y de la difusión de proyectos artísticos y/o 
arquitectónicos.

→ 1 responsable del diseño gráfico aplicado a 
soportes expositivos y contenidos multimedia.
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*  Una misma persona podrá reunir hasta dos perfiles profesionales, siempre que 
acredite la titulación y experiencia requerida para cada uno de ellos.
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→ Fomentar y mejorar el conocimiento y la valoración de la arquitectura. 

→ Documentar, inventariar y divulgar el patrimonio arquitectónico. 

→ Posicionar y proyectar la excelencia de la arquitectura española a 

nivel nacional e internacional.

→ Potenciar la participación ciudadana. 

→ Mejorar el conocimiento de la arquitectura en edades tempranas. 

→ Identificar y poner en valor prácticas contemporáneas de la disciplina.

→ Promover una arquitectura inclusiva.

→ Impulsar actividades relacionadas con la arquitectura en todo el territorio. 

El equipo de comisariado web 
diseñará, desarrollará y ejecutará una 
estrategia y un plan de contenidos de 
alta calidad destinados a la web ES_
ARQ de la Casa de la Arquitectura, con 
los siguientes objetivos generales: 
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Se otorgará: 

Un PRIMER PREMIO de 15.000,00 € 
al ganador del concurso, en concepto 
de anticipo de los honorarios totales 
para el desarrollo de la propuesta, 
que ascenderán a 125.000,00 €, con 
la posibilidad de prorrogar el contrato 
por un año y 110.000,00 €. 

Además, habrá: 

Un SEGUNDO PREMIO de 6.000,00 €. 

Un TERCER PREMIO de 4.000,00 €. 

Asimismo, el Jurado podrá reconocer 
con MENCIONES sin dotación 
económica a aquellos proyectos 
que considere merecedores de tal 
distinción.

(Importes IVA no incluido)

PREMIOS_
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Se admitirán propuestas hasta e
04 de mayo de 2026. 
*(Hasta las 12 del mediodía). 

PLAZO_

Consulta los pliegos en el siguiente enlace.
La documentación a entregar se especifica en detalle en el 
apartado 9 del cuadro de características del PCAP. 

DOS ARCHIVOS-e (en formato .zip, .rar o compatible):  

→ ARCHIVO-e Nº1: 
2 PANELES RESUMEN, en formato vertical DIN A1 
+ DOSSIER, máximo veinte caras DINA4. Sobre los 
aspectos conceptuales y técnicos de la propuesta. 

→ ARCHIVO-e Nº2: 
Contendrá la documentación administrativa y de 
solvencia. Las consultas sobre el concurso y la 
presentación de la documentación se realizarán por vía 
electrónica, exclusivamente a través de la Plataforma de 
Contratación del Sector Público:

https://contrataciondelestado.es/wps/portal/plataforma

DOCUMENTACIÓN_
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